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ÁREA/MÓDULO/MATERIA: Educación para la Ciudadanía   NIVEL: 3º ESO
CURSO: 09/10

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
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· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA O ASIGNATURA

· Dª Marina Sánchez-Lafuente Santillana que imparte a 3º ESO C y Antonio Jiménez que imparte a 3º ESO A y B.
OBJETIVOS GENERALES  
	Nº
	OBJETIVO/CAPACIDAD

	1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

	Adoptar una actitud crítica ante las cuestiones teóricas y prácticas, exigiendo que estén siempre debidamente fundamentadas.

Argumentar de modo racional y coherente los propios puntos de vista, ya sea de forma oral o escrita.

Utilizar el diálogo para contrastar y debatir diferentes puntos de vista.

Comprender los principales problemas filosóficos que se han tratado a lo largo de la historia.

Emplear con propiedad y rigor los principales términos y conceptos filosóficos.

Analizar textos filosóficos en su coherencia interna, identificando los problemas y valorando críticamente los supuestos y las soluciones que proponen.

Conocer y valorar la importancia de la acción humana, libre y responsable, desde un punto de vista ético, técnico y artístico.

Adoptar una actitud crítica ante todo intento de justificación de las desigualdades sociales y ante toda discriminación, ya sea por sexo, raza, creencias u características individuales y sociales.

Valorar la capacidad normativa y transformadora de la razón para construir una sociedad más justa, en la que exista una efectiva igualdad de oportunidades.

Valorar los intentos por construir una sociedad mundial basada en el respeto a loa derechos humanos individuales y colectivos, en la convivencia pacífica y en la defensa de la naturaleza.




BLOQUES TEMÁTICOS (OPCIONALES)
	Bloque 1
	Título

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-ZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1
	1
	¿Qué es la ciudadanía?
	4 h

	
	
	2
	 La resolución inteligente de los conflictos
	3 h

	
	
	3
	 La lucha por la felicidad
	3 h

	2ª EVALUACIÓN
	1
	4
	 La dignidad y los Derechos humanos
	4 h

	
	2
	5
	 ¿Cómo debe ser el buen ciudadano?
	3 h

	
	
	6
	 ¿Quién soy yo?
	3 h

	3ª EVALUACIÓN
	
	7
	 La convivencia con los cercanos
	4 h

	
	
	8
	 La convivencia con los demás ciudadanos
	3 h

	
	
	9
	La democracia
	3 h

	
	TOTAL HORAS:
	 30 h


METODOLOGÍA.

La metodología es activa y participativa por parte del alumnado. A partir de que los seres humanos estamos embarcados en un gran proyecto ético, en el que colaboramos o al que frenamos. Aspiramos a alejarnos de la selva donde rige la ley del más fuerte, del violento, del inhumano, para vivir en el orbe de la dignidad. Es un proyecto en marcha, incompleto, con grandes vacíos, sometido a avances y retrocesos, y de una complejidad abrumadora. Pero es nuestra salvación. Y nosotros desde la escuela, debemos hacer lo que podamos para que se realice: concienciar, convencer, educar, proponer, exigir.

RECURSOS Y MATERIALES

LIBRO DE TEXTO:

Título                  EDUCACIÓN  PARA  LA  CIUDADANÍA

Autor                   JOSÉ  ANTONIO  MARINA

Editorial              S M

Edición                MADRID, 2007

ISBN                    978-84-675-1982-2

OTROS RECURSOS Y MATERIALES

Prensa escrita, videos, noticias, etc.

EVALUACIÓN

Sistema de calificación: peso de los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales.

Sistema de calificación: 

· peso de los contenidos conceptuales 60%. 

· Peso de los contenidos procedimentales 30%.

· Peso de los contenidos actitudinales 10%.

Sistema de evaluación: pruebas evaluativas a realizar para comprobar la asimilación de los contenidos.

· Cuestionarios orales y escritos. 

· Una prueba escrita por evaluación para analizar la asimilación de los contenidos propuestos

· Observación mensual del cuaderno-diario de clase.

· Realización de tareas en clase y en casa (resúmenes y actividades).

· Entrevistas cuando sea necesario.

Evaluación de la actitud.
· Asistencia a clase (cada falta de asistencia será sanciona con la pérdida de 2 décimas).

· La falta de puntualidad será sancionada con la pérdida de una décima.

· El comportamiento en clase. Cada negativo por:

· No atender y no seguir la explicación del profesor será sancionado con la pérdida de una décima.

· Amonestación en clase con la pérdida de tres décimas.

· Comportamientos insolidarios, irrespetuosos, etc., la pérdida de 2 décimas.

· Expulsión de clase, la pérdida de cuatro décimas.

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Se recuperará con trabajos adicionales y resúmenes adecuados a la materia tratada en la evaluación.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Ser capaz de analizar de forma crítica y creativa los contenidos morales de su vida y de la sociedad y cultura a la que pertenece, ideando y valorando posibilidades para la solución de los problemas morales que se plantean a los individuos, a los grupos o a la humanidad

2. Ser capaz de construir principios valorativos y criterios personales para fundamentar racionalmente y dar cuenta de las posiciones éticas sobre lo que se considera bueno y malo.

3. Ser capaz de adoptar una perspectiva abierta a los demás que permita comprender otros puntos de vista , enriquecer su posición con otras aportaciones y preocuparse por las condiciones de vida de los demás desfavorecidos

4. Al finalizar el curso es necesario que el alumno sepa: 

- Utilizar la mayoría de los procedimientos planteados a lo largo del proyecto.

- Valorar las actitudes positivas que se han presentado en clase a través de los temas planteados.

- Analizar, contextualizar y aplicar la mayoría de las teorías presentadas.

- Identificar, valorar y localizar el conjunto de proyectos analizados.

- Resolver de forma conveniente, tanto teórica como práctica, el conjunto de problemas
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Atendiendo a los diferentes procesos de aprendizaje de los alumnos/as y en respuesta a esta diversidad, planteamos tres apartados al final de cada unidad.

El primero sería un test de autoevaluación, cuya solución correcta está al final del libro, y con el que se pretende que el alumno/a sea consciente de su proceso y de la asimilación de los contenidos.

En un segundo apartado, seguimos trabajando, se incluyen toda una serie de materiales diversos que contribuyen a ampliar la visión de los temas tratados y que sirven tanto para reforzar como ampliar los conocimientos de los mismos. Se incluyen aquí un comentario de un texto donde se pretende que el alumno/a reflexione sobre algunas cuestiones, y se recomienda la lectura de algún libro, el visionado de alguna película o la audición de algunos discos que tienen que ver más directamente con los temas planteados.

El tercer apartado que atiende a la diversidad es el que se refiere a las actividades de refuerzo y ampliación. En él se plantean cinco actividades de cada tipo, en base a las cuales se pretende motivar al alumno/a para reforzar aquellos contenidos no bien asimilados o bien para que continue ampliando los conocimientos sobre el tema.
TEMAS TRANSVERSALES

Existen diversos temas transversales en la ESO cuyos contenidos no son objeto de ninguna materia o área específica, sino que están implícitos en todas ellas y que contribuyen a la formación integral de los alumnos/as.

Quizás la materia de Ética sea una de las más propicias para plantearlos, dado que sus contenidos inciden en aspectos de valores y actitudes similares y en muchos casos coincidentes con los que plantean estos temas transversales. 

Los temas transversales son por definición aspectos sociales y de vital importancia educativa, que se han de tratar desde las diferentes áreas de la Educación Secundaria Obligatoria y que contribuirán a una formación integral de los alumnos/as y a su preparación para la vida como futuros ciudadanos y ciudadanas. De manera que potencien su participación activa y crítica, en una sociedad compleja y en continua transformación, fundamentada en unos principios democráticos y éticos de amplio consenso.

En esta etapa evolutiva y de conformación del comportamiento de los alumnos ante la vida, se han de contemplar unos ciertos contenidos que sin pertenecer a ningún área de forma explícita, contribuirán, desde todas ellas, a incorporar actitudes y hábitos positivos para su integración en la sociedad.

Es por ello que estos denominados temas transversales no tienen contenidos concretos ni secciones fijas donde estudiarlos, sino orientaciones metodológicas de cómo incorporar en los alumnos las actitudes y hábitos que presiden sus enunciados.

En nuestra programación, lógicamente, no se encontrará ninguna unidad didáctica o apartado que haga referencia expresa a algún enunciado transversal, sino que están incluidos, implícitos, a lo largo de todos los contenidos, en el planteamiento de las actividades, en las referencias bibliográficas, etc. 

Son planteamientos que han de regir y están esparcidos a lo largo de toda la actividad de enseñanza-aprendizaje. Entendemos el tratamiento de los temas transversales como algo que lo envuelve todo, que está inmerso en la sustancia de lo que se expone y cómo se expone. Podríamos hablar, por lo tanto, de un tratamiento recurrente
Exponemos a continuación la inclusión de estos temas transversales en las diferentes unidades didácticas donde se plantean de una forma más específica:

* Educación moral y cívica 

El tratamiento de este tema se recoge en las unidades 6 y 7 del proyecto, a la hora de analizar los aspectos de la corrupción institucional y privada, y en el tema de la participación y el diálogo, como dos aspectos básicos para fortalecer la democracia.

* Educación para la paz 

Se contempla en la unidad 12 del programa, a la hora de analizar las diferentes clases de violencia y hacer su crítica en función de uno de los proyectos contemporáneos que más ha contribuido a ello: los Derechos Humanos.

 *Educación de la salud 

Tiene un tratamiento específico en la unidad 8 del programa, a la hora de analizar el consumo de drogas.

* Educación para la igualdad entre los sexos y Educación sexual

En la unidad 4 del proyecto se contemplan estos temas a la hora de analizar los problemas del sexo en los tiempos del Sida y plantear la información y precaución como dos componentes básicos de la vivencia de la sexualidad en el presente. En este tema, además, analizamos los comportamientos sexistas de nuestra sociedad.

* Educación ambiental  

Se recoge en la unidad 11 del proyecto, a la hora de analizar los problemas medioambientales más importantes de nuestra sociedad y plantear algunas de sus soluciones a través del proyecto ecológico.

* Educación del consumidor

Se plantea en la unidad 3 del proyecto, a la hora de analizar el consumo como uno de los elementos que mejor definen la modernidad. Se plantea también el tema de los derechos del consumidor y sus interrelaciones con los temas del enfrentamiento norte/sur, ocio y paro. 

* Educación vial 

En la unidad 9 del proyecto se plantea este tema a la hora de analizar la utilización de vehículos básicamente de dos ruedas como uno de los peligros de accidentes más importantes de la juventud.

COMPETENCIAS BÁSICAS 

El carácter integrador de la materia de Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, hace que su aprendizaje contribuya a la adquisición de la totalidad de competencias básicas propuestas en el currículo oficial.
La competencia social y ciudadana se identifica con el objeto de estudio de la materia. Todo el programa coopera en su desarrollo: afronta las dimensiones personal y socioafectiva o de relación implícita en ella; estimula la adquisición de habilidades para vivir en sociedad y para ejercer la ciudadanía democrática; incentiva la construcción de habilidades que permiten participar, tomar decisiones, elegir la forma adecuada de comportarse en diferentes situaciones y responsabilizarse de las decisiones adoptadas y de las consecuencias derivadas de las mismas; e impulsa los vínculos personales basados en sentimientos de apoyo, ayuda y solidaridad. 

Autonomía e iniciativa personal, pues estimulan en el alumno el desarrollo de capacidades intrapersonales e interpersonales. A las primeras contribuye la construcción procesal del autoconcepto, la identidad y la autoestima. Realiza una inestimable aportación a la mejora de las relaciones interpersonales, es decir, trabaja las habilidades encaminadas a lograr la toma de conciencia de los propios pensamientos, valores, sentimientos y acciones y también las de los demás, de lo que piensan y sienten y de la posibilidad de comunicarse con ellos de forma positiva y eficaz. Ello significa estimular la empatía y asertividad que favorecerán el logro de las metas propuestas, la comprensión de lo que otros piensan y sienten y la posibilidad de comunicarse con ellos de forma respetuosa y sensible. Además, la materia de Educación para la ciudadanía y los derechos humanos estimula el desarrollo de habilidades metacognitivas, sus posibilidades y sus dificultades, sus procesos y productos cognitivos, la necesidad de trabajo en equipo y las vías para hacerlo más enriquecedor y eficaz. 

Conocimiento e interacción con el mundo físico. Estudios y trabajos desarrollados por nuestra materia incluyen, entre otros aspectos, la percepción y conocimiento del espacio físico y natural en que se desarrolla la actividad y la convivencia humanas, tanto en grandes ámbitos como en el entorno inmediato, así como la interacción que se produce entre ambos. También se incluyen los problemas medioambientales, el aprecio y cuidado del medio como un bien común y el consumo racional y responsable; en suma, los derechos y deberes que nos afectan con relación a la naturaleza, la conciencia de la obligación de cuidar, respetar y mejorar lo que nos rodea.

La competencia cultural y artística se relaciona principalmente con su vertiente de conocer y valorar las manifestaciones y logros relevantes y su significado en diferentes grupos y sociedades. El análisis, estudio y valoración de tales manifestaciones y logros supondrá entender el significado de la diversidad social y cultural, trabajar por la convivencia de culturas distintas en una sociedad plural y rechazar las discriminaciones provocadas por las desigualdades personales, económicas o sociales. 
El desarrollo de la materia estimula la competencia de aprender a aprender. Contenidos conceptuales que le son propios se verán enriquecidos por procedimientos orientados al desarrollo de estrategias de aprendizaje y pensamiento: análisis y síntesis por medio de diferentes técnicas: subrayado, resúmenes, cuadros sinópticos, esquemas, mapas de contenido, debates, coloquios, entrevistas (reales o simuladas). También resulta especialmente destacable el estímulo a las habilidades metacognitivas: la identificación de los propios desarrollos y resultados, el reconocimiento de los propios procesos de aprendizaje y pensamiento, el análisis, y la conciencia de las propias capacidades a través de la educación afectiva emocional y las relaciones entre inteligencia, emociones y sentimientos que la materia impulsa. 

La competencia en comunicación lingüística se ve favorecida por el desarrollo de la materia de Educación para la ciudadanía y los derechos humanos. Esta materia permite y exige el ejercicio con contenidos significativos y con el conocimiento y uso de los términos y conceptos propios del discurso social, de las cuatro grandes habilidades lingüísticas: escuchar (como medio de aprendizaje y relación), hablar (dialogar, exponer, argumentar, debatir), leer (comprensiva y críticamente diferentes tipos de texto), escribir (anotar hechos y datos de interés, resumir, esquematizar, argumentar). El conocimiento y el uso de términos y conceptos propios del análisis de lo social posibilitan el enriquecimiento del vocabulario. Íntimamente asociada a la competencia en comunicación lingüística se encuentra la competencia en tratamiento de la información  digital. La búsqueda, selección y valoración de información significativa sobre hechos, conceptos y principios en diferentes medios (impresos, audiovisuales e informáticos) supondrá su ejercicio y estímulo. Su valor radica en la importancia que tiene en la comprensión de los fenómenos sociales el poder contar con destrezas relativas a la obtención y comprensión de información. 
La competencia matemática también se estimula mediante el empleo y la comprensión de los aspectos cuantitativos de informaciones sobre los hechos de la realidad social, cultural y económica que se estudien. Los trabajos que se elaboren facilitarán el empleo significativo de nociones de estadística básica y el uso de escalas numéricas y gráficas. 
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

Inicialmente no está prevista en esta programación ninguna actividad en este sentido, principalmente por tratarse de una materia que únicamente dispone de una hora semanal.
EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO:                            

  1

TÍTULO:   


¿Qué es la ciudadanía?
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer la naturaleza social del ser humano.

2. Comprender el concepto de ciudadanía.

3. Reflexionar sobre la posibilidad de la felicidad humana y su relación con la política.

4. Comprender la idea de un proyecto ético común para toda la humanidad.

5. Aprender y practicar la técnica del debate.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	El ser humano como ser social.

El concepto de ciudadanía.

La justicia y la felicidad.

El proyecto de construir un mundo justo.

La convivencia y los sentimientos.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Análisis y comparación de diferentes fuentes de información.

Elaboración y exposición de argumentos propios razonados.

Preparación y realización de un debate.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Reconocimiento del valor del esfuerzo y trabajo de los demás.

Valoración de la igualdad como valor básico de la convivencia.

Reconocimiento de los propios sentimientos.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

1. Explicar la relación entre naturaleza humana y sociedad.

2. Identificar los distintos niveles o círculos de la ciudadanía.

3. Definir los conceptos de felicidad y política.

4. Explicar los principios generales que guían la construcción de un proyecto ético común para la humanidad.

5. Identificar las normas básicas del debate y la diferencia entre argumento y opinión.


	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	La contribución de esta unidad al desarrollo de las competencias básicas se concreta de la siguiente forma:

Social y ciudadana (C5)
Ser capaz de ponerse en el lugar del otro y comprender su punto de vista aunque sea diferente del propio.

Aceptar y practicar normas de convivencia acordes con los valores democráticos.

Aprender a aprender (C7)

Tomar conciencia de las propias capacidades.

Ejercitar la participación y el trabajo en equipo.

Practicar la síntesis de ideas propias y ajenas.

Iniciarse en la argumentación.

Identificar y confrontar información, conocimiento y opinión.

Autonomía e iniciativa personal (C8)

Ejercitar la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades.

Desarrollar la construcción de un pensamiento propio.

Comunicación lingüística (C1)
Expresión oral y escrita.

Valoración crítica de mensajes explícitos e implícitos de diferentes fuentes.

Adquisición de vocabulario.


)

NÚMERO:



2

TÍTULO:
La resolución inteligente de los conflictos
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender la diferencia entre problema y conflicto.

2. Conocer y comprender el alcance de algunos de los problemas y conflictos más graves.

3. Reflexionar sobre la dificultad de encontrar soluciones justas.

4. Comprender la función de las instituciones que ayudan a buscar la justicia


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Problema y conflicto.

Algunos de los problemas y conflictos actuales.

Requisitos de una solución justa.

Labor de algunas instituciones que ayudan a buscar la justicia.

Sentimientos que intervienen en los conflictos

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Análisis de conflictos.

Análisis de diferentes fuentes de información. 

Elaboración de normas

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Capacidad para ponerse en el lugar de los otros.

Valoración del esfuerzo personal y colectivo en la búsqueda de soluciones.

Defensa del valor de las normas para la convivencia


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Definir los conceptos de problema y conflicto.

2. Identificar y explicar algunos de los conflictos y problemas actuales más relevantes en el mundo.

3. Identificar los modos de encontrar soluciones justas y las mejores soluciones que ha hallado la humanidad.

4. Identificar las principales instituciones (nacionales e internacionales) que contribuyen a resolver los conflictos.


	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	La contribución de esta unidad al desarrollo de las competencias básicas se concreta de la siguiente forma:

Social y ciudadana (C5)
Comprender la realidad social en que se vive. 

Afrontar la convivencia y los conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y prácticas democráticas.

Desarrollar habilidades que permiten tomar decisiones, elegir el modo de actuar y responsabilizarse de las consecuencias de las mismas.

Aprender a aprender (C7)

Tomar conciencia de las propias capacidades.

Ejercitar la participación y el trabajo en equipo.

Practicar la síntesis de ideas propias y ajenas.

Iniciarse en la argumentación.

Identificar y confrontar información, conocimiento y opinión.

Autonomía e iniciativa personal (C8)

Ejercitar la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades.

Desarrollar la construcción de un pensamiento propio.

Comunicación lingüística (C1)
Adquirir vocabulario.

Mejorar la expresión oral y escrita. 

Valorar críticamente mensajes explícitos e implícitos.


NÚMERO:




3

TÍTULO:
La lucha por la felicidad
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer la lucha contra algunas de las formas de discriminación más relevantes.

2. Conocer la raíz de la discriminación de la mujer.

3. Conocer y valorar las características de la democracia.

4. Reconocer algunos de los valores en los que se fundamentan los derechos humanos. 

5. Practicar el pensamiento crítico


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Definición de esclavo.

Características de la democracia.

Definición de discriminación.

El sentido del movimiento feminista.

El sentido de los valores éticos.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Análisis de los propios sentimientos.

Análisis crítico de la información recibida.

Relación de las situaciones de discriminación con el momento histórico.



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Valoración de la lucha de la humanidad por la justicia.

Reconocimiento y denuncia de las situaciones de discriminación que existen.

Valoración de las posibilidades de justicia de la democracia.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Identificar las formas de discriminación más relevantes y su evolución histórica.

2. Conocer y valorar las características de la democracia. 

3. Reconocer las situaciones de discriminación de la mujer en el mundo de hoy.

4. Explicar el sentido de los valores en los que se fundamentan los derechos humanos. 

5. Valorar críticamente la información sobre una situación de discriminación.


	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	La contribución de esta unidad al desarrollo de las competencias básicas se concreta de la siguiente forma:

Social y ciudadana (C5)
Generar sentimientos compartidos y no excluyentes.

Interiorizar los valores de respeto, cooperación y justicia.

Aprender a aprender (C7)

Tomar conciencia de las propias capacidades.

Ejercitar la participación y el trabajo en equipo.

Practicar la síntesis de ideas propias y ajenas.

Iniciarse en la argumentación.

Identificar y confrontar información, conocimiento y opinión.

Autonomía e iniciativa personal (C8)

Ejercitar la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades.

Desarrollar la construcción de un pensamiento propio. 

Comunicación lingüística (C1)
Adquirir vocabulario.

Mejorar la expresión oral y escrita.

Valorar críticamente mensajes explícitos e implícitos.


NÚMERO:




4

TÍTULO:
La dignidad y los Derechos Humanos
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender la relación entre dignidad y derechos.

2. Conocer los derechos humanos fundamentales.

3. Identificar los deberes. 

4. Conocer el concepto de norma, su necesidad y origen.

5. Identificar los prejuicios y valorar la información veraz como arma contra los mismos.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	La dignidad humana y su relación con los derechos humanos.

Valores y derechos fundamentales.

El deber y sus clases.

La norma y su fundamento.

El sentido del respeto y la autoridad en la convivencia.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Análisis crítico de diferentes documentos.

Identificación de estereotipos e ideas preconcebidas.

Reflexión sobre la relación entre derechos y deberes.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Aprecio del papel del respeto en la convivencia.

Reconocimiento de la necesidad de cumplir las normas.

Valoración de la dignidad de las personas


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Definir el concepto de dignidad, sus consecuencias y su relación con los derechos humanos.

2. Clasificar y describir los derechos humanos fundamentales.

3. Definir el concepto de deber y describir sus tipos.

4. Definir el concepto de norma y explicar por qué son necesarias y su procedencia.

5. Reconocer prejuicios en un documento y argumentar, con información veraz, en su contra. 


	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	La contribución de esta unidad al desarrollo de las competencias básicas se concreta de la siguiente forma:

Social y ciudadana (C5)
Adquirir instrumentos para construir, aceptar y practicar normas de convivencia acordes con los valores democráticos.

Asumir y ejercitar de forma responsable los derechos y deberes cívicos que corresponden a un ciudadano.

Aprender a aprender (C7)

Tomar conciencia de las propias capacidades.

Ejercitar la participación y el trabajo en equipo.

Practicar la síntesis de ideas propias y ajenas.

Iniciarse en la argumentación.

Identificar y confrontar información, conocimiento y opinión.

Autonomía e iniciativa personal (C8)

Ejercitar la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades.

Desarrollar la construcción de un pensamiento propio. 

Comunicación lingüística (C1)
Adquirir vocabulario.

Mejorar la expresión oral y escrita. 

Valorar críticamente mensajes explícitos e implícitos.


NÚMERO:



5

TÍTULO:
¿Cómo debe ser el buen ciudadano?
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer y apreciar el papel de la conciencia cívica en la convivencia.

2. Conocer y asumir la idea de responsabilidad en todas sus facetas.

3. Identificar y comprender el concepto de justicia.

4. Comprender y apreciar la solidaridad como un valor cívico.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Características de un buen ciudadano.

Sentido y alcance de la responsabilidad.

Características de la justicia.

Sentido de la solidaridad.

Papel de la motivación en la vida personal.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Análisis de valores.

Exposición razonada de opiniones propias.

Análisis de normas. 

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Aprecio del papel de un buen ciudadano.

Valoración de la importancia de la solidaridad para lograr una sociedad más justa.

Valoración de las semejanzas y diferencias existentes entre las diferentes culturas.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Explicar y justificar el papel de la conciencia cívica.

2. Definir la idea de responsabilidad y sus consecuencias.

3. Definir y caracterizar la idea de justicia.

4. Describir el valor de la solidaridad y argumentar su papel en la sociedad.


	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	La contribución de esta unidad al desarrollo de las competencias básicas se concreta de la siguiente forma:

Social y ciudadana (C5)
Comprender la realidad social en que se vive. 

Afrontar la convivencia y los conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y prácticas democráticas.

Aprender a aprender (C7)

Tomar conciencia de las propias capacidades.

Ejercitar la participación y el trabajo en equipo.

Practicar la síntesis de ideas propias y ajenas.

Iniciarse en la argumentación.

Identificar y confrontar información, conocimiento y opinión.

Autonomía e iniciativa personal (C8)

Ejercitar la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades.

Desarrollar la construcción de un pensamiento propio. 

Comunicación lingüística (C1)
Adquirir vocabulario.

Mejorar la expresión oral y escrita. 

Valorar críticamente mensajes explícitos e implícitos.


NÚMERO:
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TÍTULO:



¿Quién soy yo?
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer el concepto de personalidad y su importancia para la convivencia.

2. Identificar los elementos claves de la identidad personal.

3. Tomar conciencia y conocer los elementos psicológicos que permiten ser uno mismo.

4. Comprender la idea de felicidad.

5. Analizar y valorar los modelos que transmiten la publicidad o los medios de comunicación.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	La personalidad y la convivencia.

La formación de la propia identidad.

La afirmación de uno mismo.

La felicidad como proyecto personal.

El miedo y la valentía.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Elaboración y definición de conceptos.

Análisis y comentario de textos breves de distinta naturaleza.

Análisis crítico de mensajes publicitarios.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Aprecio de la importancia del equilibrio personal.

Toma de conciencia de las propias cualidades y limitaciones.

Valoración adecuada de los propios miedos.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Describir y comprender la idea de personalidad y su relación con la convivencia.

2. Explicar los elementos claves de la identidad personal.

3. Describir y relacionar los elementos psicológicos que permiten afirmar la propia personalidad.

4. Analizar y explicar la idea de felicidad, sus componentes y condiciones.

5. Identificar y analizar los modelos de vida en la publicidad o los medios de comunicación.


	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	La contribución de esta unidad al desarrollo de las competencias básicas se concreta de la siguiente forma:

Social y ciudadana (C5)
Reforzar la autonomía, la autoestima y la identidad personal.

Tomar conciencia de los propios pensamientos, valores, sentimientos y acciones.

Aprender a aprender (C7)

Tomar conciencia de las propias capacidades.

Ejercitar la participación y el trabajo en equipo.

Practicar la síntesis de ideas propias y ajenas.

Iniciarse en la argumentación.

Identificar y confrontar información, conocimiento y opinión.

Autonomía e iniciativa personal (C8)

Ejercitar la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades.

Desarrollar la construcción de un pensamiento propio. 

Comunicación lingüística (C1)
Adquirir vocabulario.

Mejorar la expresión oral y escrita.

Valorar críticamente mensajes explícitos e implícitos.


NÚMERO:
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TÍTULO:
La convivencia con los cercanos
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender los aspectos éticos de la amistad.

2. Reflexionar y comprender el papel de la sexualidad en la vida humana.

3. Conocer las características de la familia y su evolución histórica.

4. Conocer y comprender las funciones de la familia y su papel en la vida de las personas.

5. Reflexionar sobre la relación padres-hijos y los derechos y deberes de los mismos.

6. Comprender las causas de los problemas de comunicación.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	La amistad y la ética.

La sexualidad, aspectos éticos.

Concepto y características de la familia.

La familia y la felicidad personal.

Las relaciones en el seno de la familia.

Sentimientos y lazos personales.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Análisis de los sentimientos que intervienen en los conflictos personales.

Análisis de las causas de los conflictos personales.

Resolución de conflictos personales.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Valoración de la importancia de los lazos personales.

Aprecio de la importancia de la familia para la propia vida.

Valoración de los fundamentos de las relaciones afectivas.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Señalar y explicar los componentes éticos de la amistad.

2. Explicar qué funciones tiene la sexualidad en la vida humana.

3. Identificar y explicar las características de la familia y cómo ha evolucionado históricamente.

4. Exponer razonadamente qué aporta la familia a la vida de las personas.

5. Analizar la relación padres-hijos e identificar los derechos y deberes de los mismos.

6. Analizar y exponer las causas de los problemas de comunicación.


	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	La contribución de esta unidad al desarrollo de las competencias básicas se concreta de la siguiente forma:

Social y ciudadana (C5)
Comprender la realidad social en que se vive.

Afrontar la convivencia y los conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y prácticas democráticas.

Aprender a aprender (C7)

Tomar conciencia de las propias capacidades.

Ejercitar la participación y el trabajo en equipo.

Practicar la síntesis de ideas propias y ajenas.

Iniciarse en la argumentación.

Identificar y confrontar información, conocimiento y opinión.

Autonomía e iniciativa personal (C8)

Ejercitar la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades.

Desarrollar la construcción de un pensamiento propio.

Comunicación lingüística (C1)
Adquirir vocabulario.

Mejorar la expresión oral y escrita. 

Valorar críticamente mensajes explícitos e implícitos.


NÚMERO:
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TÍTULO:
La convivencia con los demás ciudadanos
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender y aceptar la necesidad de la urbanidad y el civismo como base de la convivencia.

2. Reconocer el trabajo como un derecho y un deber de todas las personas.

3. Conocer las causas de la emigración y reconocer el valor de otras culturas.

4. Identificar las distintas formas de marginación que existen y comprender sus causas.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	La convivencia en la localidad.

El trabajo.

La emigración y la interculturalidad.

Marginación y falta de derechos.

Los sentimientos contrarios a la convivencia.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Realización de una exposición oral.
Propuesta de una solución argumentada a un conflicto.
Desarrollo y adquisición de nuevo vocabulario.

Análisis de los propios sentimientos hacia los otros.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Aprecio de la necesidad de la urbanidad y el civismo para la convivencia.

Valoración del trabajo de los demás.

Identificación y rechazo de toda actitud xenófoba.

Toma de conciencia de lo que significa ser un desplazado o refugiado.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Exponer razonadamente por qué son necesarios la urbanidad y el civismo para la convivencia.

2. Explicar por qué el trabajo es un derecho y un deber.

3. Identificar las causas de la emigración y explicar qué aporta el conocimiento de otras culturas.

4. Exponer las distintas formas de marginación que existen y explicar sus causas.


	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	La contribución de esta unidad al desarrollo de las competencias básicas se concreta de la siguiente forma:

Social y ciudadana (C5)
Comprender la realidad social en que se vive.

Afrontar la convivencia y los conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y prácticas democráticas.

Aprender a aprender (C7)

Tomar conciencia de las propias capacidades.

Ejercitar la participación y el trabajo en equipo.

Practicar la síntesis de ideas propias y ajenas.

Iniciarse en la argumentación.

Identificar y confrontar información, conocimiento y opinión.

Autonomía e iniciativa personal (C8)

Ejercitar la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades.

Desarrollar la construcción de un pensamiento propio. 

Comunicación lingüística (C1)
Adquirir vocabulario.

Mejorar la expresión oral y escrita. 

Valorar críticamente mensajes explícitos e implícitos.


NÚMERO:
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TÍTULO:
La democracia
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender la aportación de la democracia como modelo de organización política.

2. Comprender la función de la división de poderes.

3. Conocer y comprender los principios básicos de la Constitución española.

4. Conocer la organización del Estado de las Autonomías.

5. Reflexionar sobre el papel de los ciudadanos en la vida pública.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Principios básicos de la democracia.

División de poderes.

Principios fundamentales de la Constitución española.

Sentido y funcionamiento del Estado de las Autonomías.

Papel del ciudadano en la política.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Elaboración y exposición de argumentos propios razonados.

Análisis y comparación de diferentes fuentes de información.

Empleo de diferentes fuentes de información.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Asunción de las normas de convivencia basadas en la democracia.

Respeto de la diferencia y denuncia de cualquier forma de discriminación.

Participación activa y responsable en la vida pública.

Asunción y potenciación de los sentimientos creadores.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Explicar el valor de la democracia como sistema de organización política.

2. Señalar la función de la división de poderes y su realización en los países democráticos.

3. Identificar los valores básicos que establece la Constitución española.

4. Explicar la organización del Estado español en Autonomías e identificar los órganos de gobierno de la propia comunidad autónoma.

5. Analizar y asumir el papel de los ciudadanos en la vida pública.


	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	La contribución de esta unidad al desarrollo de las competencias básicas se concreta de la siguiente forma:

Social y ciudadana (C5)
Comprender la realidad social en que se vive.

Afrontar la convivencia y los conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y prácticas democráticas.

Aprender a aprender (C7)

Tomar conciencia de las propias capacidades.

Ejercitar la participación y el trabajo en equipo.

Practicar la síntesis de ideas propias y ajenas.

Iniciarse en la argumentación.

Identificar y confrontar información, conocimiento y opinión.

Autonomía e iniciativa personal (C8)

Ejercitar la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades.

Desarrollar la construcción de un pensamiento propio.

Comunicación lingüística (C1)
Adquirir vocabulario.

Mejorar la expresión oral y escrita. 

Valorar críticamente mensajes explícitos e implícitos.
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